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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

9 de febrero de 1946.-

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor residente:

Junto con el presente mensaJe, pláceme someter a la

consideración del Congreso Nacional, por el conducto de esa

digna Cámara,el anexo proyecto de ley que crea, a partir del

lo. de marzo del presente año, la Secretaría de ]stado de Fo

mento, Obras Públicas y Riego.

De acuerdo con dicho proyecto, esta nueva Secretaría

de ~stado será integrada por la actual Dirección General de o
bras Públicas, que se suprime, y por el Servicio de Riego ac

tualmente a cargo de la Secretaría de Estado de 'gricultura y

iego, la cual se denominará en lo adelante Secretaría de Es

tado de gricultura, Pecuaria y Colonización.

Estas reformas en el tren administrativo, q~e me per

mito pro oner, tienen por objeto fusionar en una sola Secreta

ría de ~stado dos departamentos que como el de Obras Públicas

y el de lego tienen funciones de idéntica naturaleza,

mente coordinados bajo un mismo plan de servicios y de adminis-



tración.

si ismo, a la actual ecretaría e stado de 1

cultura y lego, que en lo a elante no tendrá entre sus atribu

ciones las relativas al e vicio de iego, de acuerdo con el

proyecto de ley que tengo el honor de someter a vuestra elevada

consideración, se le atribuyen además de las funciones propia

mente referentes a la gricultura, los deberes y res onsabilida

des ue im licarán la dirección de dos im ortantes sectores del

ctual dese volvimiento de nuestras posibilidades de bienestar

acional: la ecuaria y la Colonización.

Dado los atendibles otivos que han i s.irado el ro

yecto de ley ya aludido, cu a co versión como Le~ el stado con

fío en que redundará en ositivo beneficio para la dministra-

ció ública, es~ero será aco ido favorablemente

ble Congreso acional, mereciendo en consecuenCla

diente sanción

afael L.
Presidente de

ora-

pon-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo, D.S.D.

1 9 FEB 1946

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presid en t e del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número 878 de
fecha 13 de febrero corriente, junto al cual remi
tió usted a esta cámara, después de haber sido apro
bado por el Senado, un proyect o del ey que crea a
partir del lo. de marzo del presente año, la Secreta
ria de Fomento, Obras Públicas y ~iego.

Este asunto fuá aprobado por la Cámara de Di
putados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder Eje
cutivo para los fines con~titucionales ae lugar.

a,
Cámara de Diputados.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm., Ciudad Trujillo .
Distrito de santo Domingo

20 de febrero de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi
dente de la República cúmpleme informar a Ud. que la
ley del Congreso Nacional en cuya virtud se crea la
Secretaría de Estado de Fomento, Obras Públicas y Rie
go, ha sido promulgada en fecha de hoy y registrada
bajo el número 1120.

pm
hc/rm

Juli
Secretar

Pr
la



llJFOru .•AS 00 8.l01 S DE OBRAS DELiC S y AGRJ.ODLTURA
y ~,lEGO SOBRE EL OYECTO DE .illY PO 'D10 DEL CUAL SE CRJ-;l~

J S 1 CR TJJUA DE ,-"CT¡IDU DE Fm JTO, OBRJ S PUBJ~CAS y R.1.EGO.

Señores Senadores:

Las Comisiones de Obras pdblicas y Agricultur y Riego h&n

estudiado detenidamante el proyecto de ley sometido por el Han. S9-

ñor Presidente de la Repdblic junto con su mensaje Nao 3843 del 9

del presente mes de febrero -

Se tr t de 1 cre ción a p rtir del primero del próximo mes

de m' rzo, de un nuev~ Secret rí de Estado, la de Fomento~ Obras Pd-

blicas y Riego, que estar& integrada por la actual irección General

de Obras Públic s, suprinlida por el proyecto, y por el Servicio de

Riego ctu~lmente,

y Riego -

cargo de la Secret(ría de LSt do de Agricultur

sto dltima S6 denominar en lo adelante Secretarí de stado

de Agricultura, Pecuaria y Coloniz ción.

Esta reforna que el Excelentis~o Señor Presidente de la Repd~

blica propone, es a todas luces conveniente y útil y por t nto redun~

d r/. en positivo beneficio para la Administr ci6n Pública

Por tanto, las comisiones qae suscriben tienen el honor de re-

comendar al Senado la aprobación de este proyecto de ley, salvo mejor

parecer de esta Cámara,

Por otra p rte, en r zón de que las disposiciones del mismo

entrarán en vigor a par i~ del primero del ~róximo mes de marzo, piden

t mbien las comisiones que se decl rada, de urgenci~ y se incluyen

1 Orden del Día de 1 presente sesión

Por 1 Com.isi6n
Públiciil.s Ca

rio.

Comisión de Agricultur

. ez,



EN NOMBRE: DE LA REPUBLlCA

EL CONGRESO NACIONAL
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EL ca -GREBa NÁClO AL
EN NO ffiRE DE REPUBLlCA
H ~ DADO LA SlGU TE LEY:

,
UIn.-

ITt. 1.- e crea, por la presente, para ser establecida a par

tir del lo. de marzo del presente año, una nueva Secretaría de Esta

do, que se denominará Secretaría de Estado de Fomento, Obras Públi

cas y Riego.

Art. 2.- La ecretaría de Estado de Fomento, Obras Públicas y

lego estará integrada por el Despacho del Secretario· de Estado, dos

ubsecretarías de stado, las ficinas del Departamento de Obras Pú

blicas y sus dependencias y el erVlClO de Riego.

t. 3.- Las atribuciones de esta Secretaría de Estado serán

todas las que, a la presente fecha, corresponden a la Dirección Ge

neral de Obras úblicas y sus dependencias y al Servicio de Riego

de la Secretaría de Estado de gricultura y Riego.

Art. 4.- partir de la fecha indicada en el artículo lo. de

esta ley, queda suprimida la Dirección General de Obras PUblicas,

así como la ub irección de la misma.

Art. 5.- La actual Secretaría de' ~stado de Agricultura y Rie

go se denominará a partir del lo. de marzo del año en curso, Secre

taría de stado de gricultura, Pecuaria y Colonización, la cual ten

drá las mismas atribuciones que hasta el presente con excepción de

las relativas al ervicio de Riego.

Art. 6.- 1 Poder Ejecutivo tendrá capacidad para resolver to

dos los conflictos de atribuciones que puedan surgir en la ejecución

de la presente ley.

D ,etc., etc.,
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